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.t. VISOS. 

Se manda pagar la suma de $48.12 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho •e pague 
al Doct-0r don Pablo E. Ayes, la canti-

1 Se fija un sueldo mensua.1 y una cantidad para 
gastos y se nombra un ayudante 

Tegucii;?a]pa, 2 de marzo de 1914. 

Con vista de la exposición elevada al 
Poder Ejecutivo por el Consejo Superior 
de Salubridad Pública, de fecha 28 de 
febrero próximo pasado, el Presidente 

dad de($ 48.62) cuarenta y ocho pesos ACUERDA: 
sesenta y dos centa.vos. valor de las me- 19-Fijar el sueldo mensual de ..... . 
dicinas que suministró á los reos del ($ 300.00) trescientos pesos, y ($ 100 00) 
Presidio de la ciudad de Juticalpa 1 du- cien pesos para gastos, al senor don 
rante P.l mes de febrero próximo pasado; Juab Mari~ Cuéllar, encargado de com
imputándose el gasto á la Partida 6', batir la viruela en el distrito de Talan• 
Capítulo XIII, Ramo de Gobernación, ga; y 
del Presupuesto General.-Comunfquese. 29-Nombrar como ayudante del senor 

BERTRANP. Cuéllar, al senor Juan Marfa Cuéllar h., 
El Secretario de Estado en el Despa- quién devengará el sueldo de ('$ 45.00) 

cho de Gobernación, por la ley, cuarenta y cinco pesos mensuales. Im
putándose el gasto á la Partida 1 ~, Ca· 

.Froylán 7urcws. pftulo XIV, Ramo de Gobernación, del 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Jo•eph H. Vanghan y 
Etlind Do.vis, vecino• de Puerto Córtés, 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil; previo entero de le. suma. de diez pe
sos en la Administraci6n de Aduane. res 

Presupuesto General. - Comuníquese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.Froylán 1urcios. 

Se autoriza l& erog&elón de a 40.000.00 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

"""""""""""'""'""""""""'""'""'""'""'"""""'""'""''" pecti va. -Co mu n f q u ese. Autorizar la erogación de($ 40.000.00} 
cuarenta mil pesos, que se pagará al 
Doctor don Jerónimo Zelaya, valor de la 
casa que en esta fecha le h• comprado. 
el Gobierno. El •elior Ministro de Ha.· · 
cienda. dispondrá la forma en que del>erá. 
pagarse dicha cantidad y hará la impn
taci6n á la Partida que juzgue conve
niente. -~-Con1uníquese. 

GOBERNACION 

8e dispensa la publica.ción de unos edictos 

Tegncigalpa, 2 de marzo de 1914. 

l!ll Presidente 

ACUERDA: 

l>'apeuS&r á Juan Salaza.r y Nicolasa 
Méndez, vecino• de Choluteca, departa 
men\o del mismo nombre, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
Yil; previo entero de la suma de diez pe
IOI en la Administración de Rentas res· 
P9C'iva.-Comuaíque8e. 

BERTRAND. 

.11 Secretario de Estado en el Despa
dao de Gobernación, por la ley, 

Froylán 7urcios. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

FJ•<>ylán Turcios. 

Se djspensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará José María Cruz y Ventu· 
ra Durón, vecinos de El Corpus, depar
tamento de Choluteca, la publicación de 
edictos para contratar matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

l''l'Oplán 1urcio8. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp•· 

cho de Goberni>ción, por la ley, 
l'roylán 'lurciow. 

Se dispensa la publicación de una1 edictos 

Tegucigalpa, 8 de marzo de 191•. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Bernardo Moreno y Ma• 
ría Agueda Sánchez, vecinos de Conoep• 
eión de María, departamento de Chol ... 
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teca, Ja publicación de edictos para con-1 y con ausencia de éste, al Vicepre8idente, f ser4 elegida por los aceionist&S 
00 

traer matri~onio civil; orevio entero de i .V con :-uaencia de amb~ á .cualquiera ~e ta de cinco acciones ' once a~cio~:uee. 
la suma de diez pesos en Ja Receptoría de Jos miembros de la. Directiva en Nae'\ a la mayoría de Jos cuales formará ta.1 

Rentas respectiva.-Comuníquese. ¡ Orleans 6 á su representante en cualquier pa.ra la transacción de todo negoc~uo~ 
BERTRAND. país extranjero donde la. companía tP.n- de dichos Directores podrán resi

1
;: 

ra del Est d d L · · ir fue. 
El Secretario de Estado en el Despacho· ga negocios. . . ª 0 e ouisiana. Dicho Di-

d G ~ .6 1 1 1 Art. 39-Los fines y prop6s1tos de rectiva será electa el tercer lun•s d 1 e overnac1 n, por a ey, ~ d f " e mes 

l
. esta cocporacion y Ja naturaleza. de los e ebrero de cada ano y de-berá · d' 

froylán, 1u.1·cios. • á iarne 1a.-
negoc1os que ella llevar,, ser o poaeer: tamente después de haber sido 1 

Se dispensa l:! pub:1cac:án di.: uno3 edjctos 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. 

El Presider.te 
A.CUERDA: 

Dispensará Eugenio Cruz y Sula Inés 
Erazo, vecinos Ce Siguatepeque, depar· 
tamento de Camayagua, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma. de diez pe
sos en la Receptoria de Rentas respecti· 
va. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

' d d'·t· . . ••eta comprar, arreu ar y a qu1r11· 1errai, ya escoJer en su mismo seno un p ·e ·a ' 
• T· • 1 s1 ente 

sea para. venderlas, poseerlas 6 cultivar· Y un"\ 1ce-Pres1dente, con sueldo 6 . 
las con cana de ozúcar Y otros productos él, según ella lo disponga. La Dir tn 
agrícolas en la República de Honduras, deberá tambien elegir un Secretar~~"ª 
América Cen~r~l, y en ot~os países tro- sorero que p1Jede no ser accionista~; 
pica.les; a.dqu1r1r, construir y operar fá.- rector. Cada accionista tendrá der h 
b . ti • d • 1 · ád eco ricas y ~e ::et ia.s e ~zu~ar y cua qu1e- ap.erson n ose por sí ó por apoderado, á. 
r~ otra~ fabricas~ dest1lac1ones ~e aguar· un v~to por cad~ acción que posea y dicha. 
diente u otros hcores; constru1r1 com elección se verificará. con sujeción á 1 
prar y manejar. ferrocarriles Y tranvfa.s regl~mentos que establezca la Junta D~ 
a.sí como tamb1en lanchones, vapores y rect1va. La.dicha Jur.ita Directiva ejerc 
otras embarcaciones; llevar negocios de r' sus funciones durante un ano y ha.: 
comercio en general, comprar y vencier que sus sucesores hayan sido electos 
mercaderías de toda clase; hacer adelan· auiorizados, ,Y la falta de un• elecc'i6o nyo El Secretario de Estado en el Despa· • 

cho de Gobernación, por la ley, tos para el cultivo de tierras y en general les priva de este carácter. Cualquiera •a· 

r roylán '1 urcio8-

Se declara persona jurídica a la sociedad anóni
ma. denominada 7'he Jlonduras ,•jugar Desti
lJfng C<nnpo,¡y y se a.prueban sus Estatutos. 

hacer y emprender cualquiera otros ne- cante que ocurra en dicha Directi,·a seii 
gocios ó empresas en dichos paises que llenada por el resto de lo• Directores par 
puedan convenir ó depender de los fines el tiempo que falta para reponer dicha 
aquí propuestos; establecer sucursales y V&Célncia. Dicha Directiva tendrá. el de
agencias, refinerías Y destilaciones en recho de nombrar y remoyer al Secreta,. 
todos y cada uno de los dichos paises rio Tesorero, que no es Director, y cual-

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. así como también en los Estados Unidos quier Superintendente, Agente, depen-
Vistl la solicitud elenda al Poder Eje· de América para el fin indicado. diente ú otros empleados de Ja corpora· 

cutivo por el Licenciado don Rubéa R. Art. 49-EJ capital en acciones de esta ción, según lo estime necesario y conve· 
Barrientos, en su carácter de represen· corporación será la suma. de.. . . . niente para el buen manejo y fiscaliza· 
tante legal de la sociedad denomina- ($ 1.000.000.00) un millón de dólares, di· ción de dichos negoeios, e.si como tam· 
da. Hond1,1,1·as .Sugar Destílling Oo1upany, vidida en Y representada por 10.üOO a.e- b!én asignar sueldos, honorarios y gastos 
contraída á pedir se le reconozca el ca.- ciones de valor nominal y representati· á su discreción. Cada uno de 10$ Di
rácter de persona jurídica y se aprueben \'O de($ 100 00) cien dólares, cada una de rectores tendrá el derecho de nomi'tnr 
sus Estatutos 1 que literalmente dicen: las cuales serán pagadas en efecti'\ro 6 á. cualquiera de sus colegas, para q,ue lo 

•Articulo 19-El nombre y forma de su equivalente. El capital social podrá represente y haga sus veces en alguna ó 
esta corpora~ión será Jlondu1·as Sugai' aumentarse hasta una. suma que no exce- en todas las sesiones que celebre la.Jan· 
Destilling Company, y bajo este nombre, derá de<* 5.000.000.00) cinco millonés de ta Directiva. 
tendrá y gozará de todos los derechos y dólares ea la forma establecida por la Art. 69-E•te acto de incorporaeióo 
privilegios concedidos por la ley á las ley: pero durante el tiempo que transcu· puede ser cambia1lo, mod1ficadoóaltera· 
corporaciones; durará por el término de rra hasta la fecha en que la J unt!l Gene· do 6 esta corporación puede disolverse 
no,·i:-nta y nueve anos contados desde ral de accionistas acepte el aumento pro- con el consentimiento de las tres cuartu 
hos; tendrá poder par~ contratar, de· puesto, los accionis_tas tendrán derecho partes de las acciones representadas per
mandar s ser demandada. en el nombre de tomar acciones del capital adicional, sona.lmente 6 por poder, en una Junta 
de su razón soda!; hacer y usar un sello en la proporción de las acciones quepo· General convocada para ese objeto y des· 
social, retener, recibir, comprar, mane- seen con el aumento que se haga, y las pués de treinta dfa.s por lo menos, seba· 
jar, hipotecar ó deposita.r ,·alote5, ta.eta acciones qae no hayan sido tomadas al brá dado &\•jso escrjto por correo á. cada 
permanentes como personales, c-oace~io· termina r:-<.e el plazo, será.n colocadh.s por uno de los accionistas, en\"iando t&l aviso 
~es y pri\•ilegius de cualquier clase ~~ la Junta Dir<'ctiva para beneficio de la al lugar que se hz.ya conocido últíma
naturalezct, eniitir bono-s. pagarees y otras corporación. á un precio que no será me· mente como su residencia. 
obligaciones, tener s emplear los Geren· nor que el valor nominal de las mismas. Art. 79-Ningun accioni~ta será r.as
tes, Dir~C'tores, Oficiales, Agentes y Todas las acciones del capital soeial se poPsable por los contratos, faltas ó deu
otros filmpleados que requieran Ja con\.·e rán totalmente pagadas y sin rebaja l' das de dicha corporacjóo, ni acusará. 011~ 
nienc11 é intereses de dicha corpora.c·ión; \ningún traspaso de acciones será válido lidad de este contrato ni ninguna irregll" 
ha.cer y poner en \'igencia los e~ta.tutos, para l<t. compa!l.ía. á menos que esté re- laridad en su organización, ni expoodri 
reglamento.;:; y ordenanz:ls necesarias pa-

1

1 gistrada en sus libros. Esta compan.ía. á los accionistas á mayorei pérdidu 
ra el bu~n manejo y fiscalización de los col!1enzará á. funcionar cuando ......... que el saldo adeudado á las accioces que 
negocios de dicha corporación po" medio,($ 250.000.00) doscientos cincuenta mil posea. 
de su Junta Directiva, s~gún sea nece /dólares de su capital social hayan sido Art. 89-En caso de di.,olverse esta 
sario y expedit.o. ¡suscritos. corporación por término de este conve-

Art. 2°-El domicilio de dicl1a. corpo- 1 Art. 59-Todos los poderes de esta. nio 6 por cual:¡uiera. otra causa, los~ 
ración será la ciudad de Nueva Odean~, corporación y el manejo y fiscalización cionistas elegirán tres liquidadores1 qwe· 
Estados Unidos de América, y toda cita- de sus asuntos, serán representados y nes tendrfo suficiente aulorizacl6n ~ 
ción y proc<so legal se hará lll Presi :lect l ejercidos por una ,Tunta Direoti va, qu•, arreglar los negocios de ests compal! a. 
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1111 
el caso de muerte ó inhabilidad de 

coalqaler• de dichos liquidadores, loe so
t>re•ivlenles 6 liquidadores restantes 
norobrarin uno que Jo sustituya.. 

Hasta la elección que t.endrá lugar el 
tercer lunes del mes de lebrer? de 1915, 
Jos individuos que á cont1nuac16n se ex
pres&n formarán la primera Junta Direc· ti•• de esta companfa, á saber: Salvador 
D' Aotoni. Albert Breton, E. P. Dutú, 
Charles Jitrwell, A. \V. Norman, Joeeph 
Vaec&ro, Félix P.Vaccoro, Lucas Vacca
ro y S. E. Warren; con Albert Breton 
como Presidente Y Fé 1ix P. Vacr.aro, 
f."Omo Vice-Presidente.> 

Oldo el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, favorable al peticionario; por 
i.nto, el Presidente de la República, 

ACCERDA: 

19-Declarar persona jurídica á la so
ciedad anónima. denominada Tite fl(,ndu
ras ~ar DestiUir¡g Cotnpariv; y 

29-Aprobar los Estatutos relaciona
dos.-Comuníquese. 

BEl\TRA"D. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de (lobernación y Justicia, por la ley, 
l~roylán 'l urcios. 

Se dispensa la pu bltcación de unos edictos 

Tegucig~lpa, 4 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Matías Cabrera y Mcrce
dee AvíJa, vecinos de Marale, en este 
departamento, la publicación de edictoe 
para contraer matrimonio civil; previo 
eakro de la ~uma de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas re•pectiva. -Co· 
moafqnese. 

BERTRA!oiD. 

El Secretario de Estpdo en el Despa
cho ie Gobernación. por la ley, / 

}rQYlán 1"'''""· 
Se admite una renuncia 

y seis pe~os, valor de las medicinas y 
artículos que "urninistraron de su Far
ma~ia., á don Juan María Cuéllar 1 ~·lédi· 
co encarga.do de combatir la viruela en 
el distrito ie Talang•; imputándose el 
gasto á la Partida 1~. Capítulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Pre•upuesto 
General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroyúín 1urci.os. 

Se dispensa la. pubHca.ción de unos edictos 

Tegueigalpa, 5 de marzo de 1914. 
• El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Isaac Andino y Leonor 

Ordónez, vecinos de San Buenaventura, 
en este departamento, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de cinco pesos 
en la Administración de Rentas departa
mental. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desna

cho de Gobernación, porla ley, 
Pro11lán, 1Urcio8. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Adán Sierra L. y Laste
nia Barahona, vecinos de San Buenaven
tura, en este departamento, Ja. publica
ción de edictos para contraer matrimonio 
civil; previo entero de la 9Utna de cinco 
peoos en la Administración de Rentas 
departamental.-· Comur;i.íquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
}ro-ylán 'Iurcios. 

Se' admite una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 4 de marro de 1914. T•gucigalp&, 5 de marzo de 1914. 
1.1 Presidente El Preaident;e 

ACt:ERDA• ACUERDA: 

Admitir al Doctor don Juo.n Sierra la Admitir al sel!or Mat;eo Martínez A. 
renancia que ha interpuesto del cargo de au renuncia del empleo de escribiente 
Médico del Lazareto de Ton1,,'0ntín, dán· del Archivo Nacional; nombrando en au 
dole las gracias por los buenos aervicioa lugar .. 1 ael!or José María Cáceres, con 
qae ha prestado en el desempel!o de di· el sueldo respectivo.-Comuníquese. 
eboempleo.-Comuníquese. BERTR.oNn. 

BERTRAND. El Secretario de Estado en el Despa-
EI Secret1uio de Estado en el Despa- cho de Gobernación, por la ley, 

*de Gobernación, por la ley, l'raylán 1urcú>&. 

1'rayldn 1urcW.. 
Se autoriza la eropción de t 17 .61 

Se manda pagar la suma de 166.QO 
Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914. 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. El Presidente 

los materiales que necesita para la com
postura de algunos muebles del Palacio 
Nacional, según el conocimiento detalla
do que ha pre•entado á este Ministerio; 
imputándose el gasto á la Partida 10, 
Capítulo U, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.-Comunlqueee. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa• 

cho de Gobernación, por la ley, 
Jiroylán 1>trcio<. 

Se manda pagar la suma de 1 23.25 

Tegucigalpa, 6 de mo.rzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
de El P&raíso se pague al Dr. don Arturo 
Zelo.ya Z. la cantidad de ($ 23.25) veinti· 
trés pesost veinticinco centavos, valor de 
las medicinas que suministró á los reos 
del Presidio de la ciudad de Yu•carán, 
en el mes de febrero próximo pa.eado; 
imputándose el gasto á la Partida 6~, 
Capítulo XIII, };(amo de Goberno.ción, 
del Presupuesto General.- Comuníqueee. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 

.Froylán 1ureio8. 

Se reorganiza el servicio del Laza.reto de Ton
oontfn y se nombran Jos respectivosernpleadoe 

Tegucigalpa, 6 de marzo tl.e 1914. 
El Presidente 

ACt.TERDA: 

Reorganizar el servicio del Lazaret.o 
de Toncontín, nombrando para el efec
to, los siguientes empleados: Ecóno
mo Ayudante, don Antonio Cbávez; con· 
ductor de enfermos y Conserje, don Am
brosio Lagos; barrendero y balador de 
agua, don Jesús Rodrígaez; Petrona Cu. 
t.ellón, Ama de llaves; Rosa Guevara, 
tortillera y panadera; María Sabas Ar
d6n, lo.vandera; y Asunción Centeno, co
cinera; quienes devengarán el suelio 
mensual de sesenta pesca cada uno de 
loe tres primeros; y el de cuarenta cada 
uno de loe cuatro restantes. El gaeto 
respectivo deberá imputane á la Partida 
1~. Capítulo XIV, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto General.--COmu
níquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán 7 >trcio8, 

Se nombra Director del Lazareto de Toneontín 
al Doctor don Manuel G. Zúniga 

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1914. 

El Presidente El Presidente ACUERDA: 
ACUERDA: Autorizar la cantidad de($ li.01) diez ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague á y siete pesos un centavo, que por la Ca· Nombrar, co11 el sueldo mensual de 
loe ael!ores Argueta, Ariza y C9, de esta ja Nacional se pagará al carpintero del (' 500.00) quinientos pesos, Direct.or del 
ciudad, la cantidad de($ 56.00J cincuenta Palacio, don J. Antonio López, valor de Lu111"8to de Toncontfn, al Doct.or don 
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Manuel G. Zúniga. El sueldo referido 
deberá imputarse á la Partida 1~. Capí· 
tulo XIV, Ramo de Gobernaci6o, del 
Presupuesto GeneraI.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la Jpy, 

Fr<rylán 1 uraws. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 22 de julio de 1914. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

Aprobar la contrata que dice:-<Sera· 
pio HernándPz y Hernández, Director 
General de Rentas, en representación 
del Gobierno. por una parte, qrlien en lo 
sucesivo se llamará el Gobierno, y el Abo· 
gado don José María Casco, en represen
tación de don Rafael Cardona, vecino de 
Florida, departamento de Copán, por 
otro, quien en adelante se llamará el Con
tratista, han convenido en celebrar y al 
<ifecto celebran la contrata siguiente: 

19-El Contratista se compromete á su
ministrar de su finca denominada El 
Ingenio. sita en jurisdicción municipal 
de Florida, todo el aguardiente que sea 
necesario para el consumo y buen snrti· 
do del distrito de Trinidad, departamen· 
to de Copán, en cantidad mínima de mil 
quinientas botellas mensuales, sitnándo
las por su cuenta y riesgo en el depósito 
del distrito antes mencionado. 

29-El licor debe ser de buena calidad, 
de li5t centígrados Gay Lussac ó 21 o Car
thier de potencia alcohólica y la capaci· 
dad de la botelia de veinticuatro onzas 
castellana.s. 

39-El Contratista deja á beneficio del 
fisco el 4% de la cantidad de aguardiente 
que etregue, pA.ra hacer frente á las mer
mas de Depósito. 

49-EJ aguard'ente será transportado 
de la fábrica d depósito en envases bien 
llenos, con nota remisoria. del Contratis
ta ó de su Agente y guía de servicio que 
expedirá el Alcalde Municipal de Flori
-da, y se tolerará como mermas de tránsi· 
to hasta el 1 %, siempre que dichas mer
mas sean determinadas conform.:! lo pre 
viene la circular de este Centro Directi· 
vo de fecha 17 de diciembre de 1909. En 
easo que excedan, pagará el Contratista 
un peso veinticinco centavos por cada 
botella de diferencia, responsabilidad 
qoe hará efectiva el Administrador de 
Rentas de Copán, directamente ó por me· 
dio de la Receptoría respectiva, salvo 
fuerza mayor 6 caso fortuito. 

59-Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos grados que los estipulados 
en la caúsula 2~, el Contratista incurrirá 
<in una malta de veinticinco á cincuenta 
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pesos, que le impondrá el Administrador Inspectores, Guardas y autoridad 
.. d d á d d. "t · OSdaJ. de Rentas, sin perju1c10 e proce er or en a m1n1s ra.t1vo que visiten 1 

rectificarlo por ~u cuenta dentro de los brica, y en caso de no ha.cerio 6 & a-· 
S D. . d 1 d • que el dos días siguientes al del recibo. i por 1ar10 a o ezca. e faltas esenciales 

falta de rectificación del aguardiente, ó Contratista pagará una multa de _ .' ~l . . •etnli-
porque éste resultare de calidad in tole- cmco á cmcuenta pesos, duplicable en 
rabie para el consumo ó nocivo para la so de reincidencia. Al terminar los efctr 
salud del consumidor, hubiere de parali· tos de esta contrata remitirá original 00> 

zarse la venta, el Contratista pagará, por te libro á la Dirección General de Re°! 
vía de indemnización, un peso veinticinco tas, en donde 80 archivará, previa revi
centavos por cada botella que haya deja· sión, y se extenderá. en su case, certid
do de realizarse según el promedio de cación al Contratista de haberlo llevado 
realización del mes anterior, sin: perjuicio correcta1nt1nte y en el contrario, 80 lede
de proceder al derrame del aguardiente duoirá la responsabilidad consiguiente. 
por inE"ervible para el consumo, si no fue- 8'?-El Gobierno se reserva el derecb 
re utilizable por el Contratista para otro, de nombrar Inspectores, Guardas 6 Ageo~ 
uso. tes especiales que visiten la fábrica y ' 

60-Si el Contratista no entregare el dicten medidas oportunas á fin de preve
número de botellas estipulado como mí· nir el contrabando que pudiera hacerse 
nimum en ca.da mes, pa.gará una multa por falta de vigilancia del Contratista.. 
de un peso veinticinco centavos por ca.da. 99-La cantidad de aguardiente que 98 
botella de diferencia no entregada, haya remita al depósito que se ha mencionado 
6 no faltado la especie en lo• puestos de y la que tuviere en la fábrica. debetáco
vente.. Tanto en este ca.so como en los rresponder al número de operaciones con 
demás en que el Contratista incurra en relación á la capacidad del aparato des
responsabilidad, con excepción de aque- tilatorio y al período de tiempo tr1111Cu
llos en que directamente deba conocer el rrido en la destilación. La diferencia de 
Administrador respectivo, se deducirá menos acusará de responsabilidad por· 
dicha responsabilidad breve y sumaria- contrabando 6 defraudación fiscal, salvo 
mente por la Dirección General de Reo· caso fortuito, fuerza mayor ó prueba de 
tas, oyendo el interesado, quedando el que no se hubiere incurrido en la merma 
Director facultado para dictar las medi- dolosa, todo lo cual se probará breve J 
das preventivas que estime necesarias, y sumariamente ante el Administrador de 
el fallo que dicte se elevará al Supremo Rentas respectivo. 
Poder Ejecutivo. La resolución que és· 10.-El Gobierno pagará al Contratia• 
te emita se cumplirá inmediatamente, ta todo el aguardiente realizado á ras6a 
deduciendo el valor de las penas en que de VPinticinco centavos la ·botella, á má. 
incurra el Contratista del primer pago ó tardar el diez del mes siguiente al de la 
pagos que hayan de hacérsela; pero el realización. El pago se hará por medio 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad de la Administración de Rentas deCopáo. 
si comprobare debidamente que las fa!- 11.-El Gobierno concede al Contratis
tas fueron ocasionada.s por caso fortuito ta el uso franco del telégrafo y correo 
ó fuerza mayor. para todo aquello que se relacione exelo· 

79-EJ Contratista se obliga á hacer sivamenoo con esta contrata, limit&ndola· 
las operaciones de destilación continua- franquicia telegráfica á la co1•respood04-
das, dando parte á la Dirección General cia del Contratista con el senor Presiden
de Rentas y al Administrador de Rentas te de la República, Ministro de Hacien
de Copán, el día que principie á destilar da, Director General de Rentas Y Admi· 
por cuenta de esta contrata, as[ como el nistrador de Rentas de Copán, hasu U& 

día que termine 6 suspenda por algún proporci6n de veinticinco palabras dia
moti vo, comunicando por telégrafo, por riae para cada mensaje. También 18 
lo menos cada tres días, el número de compromete el Gobierno á no ocaparell' 
operaciones que hubiere efectuado y la el servicio militar obligatorio ú otro aú-, 
cantidad de botellas que hubiesen prodn· logo á los operarios empleados pel'lll&
cido, remitiendo mensualmente á. este neotemente en la fábrica, pero queda el• 
Centro un conocimiento detallado de las Contratista obligado á matricularlOI 7• 
entregas verificadas durante el mes. con á dar auenta á la aatoridad respectiva. 
expresión separada de la totalidad, de lo 12. -Esta contrata comenzará á surtár 
que corresponda al 4% de mermas, de la sus efectos el día 19 de agosto del co-• 
cantidad líquida y del efectivo recibido rriente ano y terminará el 31 de julio 
en pago de Ja especie realizada. Tam- de 1915, pudiendo en esta última fecha6 
bién se compromete el Contratista á lle- antes ser prorrogada, si as( conviniere i 
var por sf 6 por medio de representante las partes contratantes. También cada
un Diario autoriza.do por la Dirección Ge· cará 6 se limitará. esta contrata, si á jui· 
neral de Rentas, en que consigne.rá el cio del Gobierno el Contratista infrinJlle· 
resuJtado de cada operación, expresando re las estipulaciones en ella consignad .. 
la cantidad obtenida y la potencia del li· ó las leyes y disposiciones que rigen I& 
cor. Este Diario será presentado á los materia bajo las cuales se ha conwala" 
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40 
En fe de lo cual. firman Ja presente 

·Tegucigalpa, á los diecisiete días del 
:es de julio de mil novecientos catorce. 
-S. Hernández y Hernández. -José Ma
ri• c .. ro_>-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
<le Hacienda. r Crédito Público, por la. ley, 

Eugenio Molina. 

Se resueJl"e de conformíd&d una solicitud 

Tegucigalpa, 24 de julio de 1914. 

Vista la solicitud eleva.da al Poder 
Ejecutivo por don Salvador Culotta, en 
la que, 00010 representante legal de la 
ltiontevist& Transportation Compe.ny 1 pi
.te exención del pago de los impuestos de 
... rreo y estiba y de muellaje sobre la 
importación de maquinaria pesada, ga· 
981ina.

1 
explosivos y otros materiales 

-destinados a.l sostenimiento de su empre· ' 
11 de navegación. 

Considerando: que Ja Montevista. Tra.ns· 
portation Compa.ny ha invertido consi· 
<ierables sumas para establecerse en el 
p&fs; que sus buques facilitan el tra.ns· 
porte rá.;iido v económico á. los agricul· 
1ere.s que tienen sus fincas situadas en 
't.. márgenes del río Ulúa, con lo que 
ubiéu oe ha logra.do el ensanche de 
!u plantsciones y el aumento en la in
t.rodaeión de mercaderías extranjeras; 
411e d2 Ja franquicia solicitada disfrutan 
.ir.. varias empresas del litoral Atlá.n· 
ioo, y es de justicia. por lo mismo, re
IOlver de conformidad su petición; por 
tanto, el Presidente de la República, 
4eopnés de oír la opinión fe.vora.ble del 
Fiocal General de fJ acienda. 

ACUERDA: 

19-Conceder á la Montevista Trans
llOrt&tion Company, l!Or el término de 
•• al!o, Ja facultad de introducir, libre 
del P•go de los impuestos de acarreo 
1 .. liba J de muellaje, el carbón, lan· 
eh~nea, m&quinaria pesa.da, gasolina y 
U:plosivos destinados al exclusivo uso 
de la empresa, cuando no utilice lo~ ser 
1lell'I empleados por la Aduana por 
donde se bagan las importaciones; y 

29-Que de la presente resolución se 
<lé cuenta al Congreso N aciana! en sus 
Próxim1LS sesiones. -Comuníquese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
~1ho ~Hacienda y Crédito, Publico, por 
• le7, 

Eugenio Molina. 

Se 'utortia la erogación de 11 37 .50 

Tegucigalpa, 25 de julio de 1914. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Autoriz ¡ 1roin1a ~r a erogación de ($ 37.50) 

~le 1 s1eu: pesos cincuenta centavos, 
llOl la Ca¡ a Nacional se pagarán al 

CENTRO-AMERICA 

senor Santos J uárez M. ó á sn represen
te legal, Licenciado Rubén R. Ba.rrien
tos, valor del medio sueldo de ley pro
porcional á que tiene derecho por la ren· 
dición de las cuentas que llevó como 
Administradsr de Rentas del departa 
mento de Intibncá durante los meses de 
agosto á abril del ano económico de 1913 
á 1914; imputándose el 1t"-"to. de confor
midad con el artículo 5Q del Capítulo 
adicional, á la Partida 5~. Capítulo X, 
Ramo de Hacienda, del Pres u puesto Ge· 
neral vigente.-Comuníquese. 

°RERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley, 

Eugenio Molino. • 

Se a.prueba una contrata 

Tegucigalpa., 25 de julio de 1913. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus partes Ja 
contrata que dice:-c:Miguel Turcios Ray
na, Inspector de Obras Públicas, debi
damente autorizado, quien en lo sucesi
vo se llamará el Gobierno, por una par
te, y Rafael Alvarado Pena, que en lo 
sucesivo se llamará el Contratista, por 
otra, han con venido en celebrar y al 
efecto celebran Ja contrata siguiente: 

t•-EJ Contratista se compromete á 
hacer por- su propia cuenta. en el edifi· 
cío del Almacén Nacional y Administra· 
ción de Rentas, cuatrocientos setenta y 
d°" y medio metros cuadrados de enlo
sado, puestas la.s losas en mezcla~ de
biendo tapar las junturas con cemento. 
Las losas serán plan&A aun cuando sean 
de forma irregular. También e8 de su 
obligación enlosar Jos huecos de las 
¡:::uertas y ventanas. 

2•-EI Gobierno pagorá al Contratista 
por este trab•jo ($ t.829.91) mil ocho 
cientos veintinueve pesos noventa y un 
centavos, en la forma siguiente: seis
cientos pesos como anticipo y el rest.o 
en proporción al trabajo .ejecutad') en la 
semana, hasta su terminación y entrega, 
que se verificará el ocho de septiembre 
próximo, sin falta, salvo fuerza mayor. 

3•-Ambas partes •e obligan á los 
perj11icios que se oca.sionen por la falta 
de cumplimiento en todo lo estipulado. 
En fé de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á veintitrés de julio de mil 
novecientos catorce. -Mignql Turcios 
ReJ·na.-Rafael Alvarado Pena.> y 

2•-Que el importe del presente acuer
do se pague por la Caja N a.cional, en la 
forma expresa.da. en la cláusula 2' de la 
misma; impotáa<1ose el gasto á la Parti
da 5~. Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
la ley, 

Euaim-io Molina. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 25 de julio da 191f, 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Aprobar la contrata que dice:-<Se ... 

pio Hernández y Hernéodez, Direc\or 
General de RentQl!, en representación 
del Gobierno, por una parte, quien en 
adelante se llamará el Gobierno, y don 
Guillermo Boquín, en representación del 
Licenciado don Nar~i~o Boquín, vecino 
de la ciuda.d de Coma.yag11a., por otra, 
quien en lo sucesivo se llamará el eon .. 
tratista, han con venido en celebrar y al 
efecto celebran la contrata siguiente: 

19-El Contratista se compromete 4 
suministrar de su finca c:El Guayabal,• 
sita en jurisdicción de la ciudad de Co
mayagua, todo el aguardiente que sea 
necesario para el consumo y buen sarti-· 
do de los círculos de Comayagua y Si
gnatepeque, en el departamento de Co
ma.ya.gua., en cantidad mínima. de dos 
mil botella• mensuales, y el más que 
produzca su fábrica, situándolo por sa 
cuenta y riesgo en los depósitos de los 
círculos antes citados, en la siguiente 
proporción: en el depósito de Coma.ya
gua mil botellas y en el de Sigaatepe
qne mil botellas. 

2"-El licor debe ser de buena cali
dad, de 55! centígradQS Gay Lossac ó 
21 ° Carthier de potencia alcohólica y la 
capacidad de la botella de 24' onzas cas
tellanas. 

30-El Contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4~ de la cantidad de aguardien
te que entregue, para hacer frente> á las 
mermas de Depósito. 

4º-El aguardiente será transportado 
de h fábrica á los depósitos en envasas 
bien llenos, con nota remisoria del Con
tratista ó de so Agente y guía de servicio 
que expedirá el Alcalde Municipal de la 
ciudad de Coma.yagua, y se tolerará e&

mo mermas de tránsito hasta al 2CJ' pe.ra
e! aguardiente que tr&nsport.e de la fá
brica al depósito de Sigoatepeqae y 
ninguna para el que se entregue en Co
ma.yagua, siempre que dichas tllerm.aa 
sean determinadas conforme lo previene 
!& circular de este Centro Directivo da 
fecha 17 de diciembre de 1909. En ca.SG 
que excedan, pagará el Contratista un. 
peso veinticinco centavos por cada bote
lla de diferencia., TeSponsa.bilidad que ha
rá efectiva el Administrador de Rentas 
de Comayagoa., directamente ó por medio 
de los Receptores de Rentas respecsi
vos, salvo foerza mayor ó ca.so fortuito. 

5Q-Si al recibir el a~uardient;e resal
t&re de menos grados que Jos estipulados 
en la claúsula. 2ª, el Contratista incurri
rá en una multa de veinticinco' cinca en• 
ta pesos, que le impondrá el Administra· 
dor de Rentas, sin perjuicio de proceder 
á rectitiea.Tio por so cuenta denwo de 
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las veinticuatro horas siguientes á la del Jo,óque el Diario adolezca de faltas esen- ser prorrogada, si a.í conviniere 6 
recibo. Si por fi>lta de rectificación del ciales, el Contratista pagará una multa partes contratantes. También d 1"' 
aguardiente. ó porque éste resultare de de veinticinco ácincuenta pesos1 duplica· 6 se limitará esta. contra.ta. !!Ji,~. ~C&l'i 

· · ¡ bl 1 ó ble en caso de reincidencia. Al terminar Gobierno el Contrat1'sta 1·n' fri· ""UlCJodei calidad 1nto era e para. e consumo á . 
1 

• n8 ,ere la. 
nocivo para. la sa.lud del consumidor, hu. los efectos de esta. contra.ta rf'mitir est1pu a.c1ones en eJJa c-onsignad 

G 1 . . . ••61 .. 
hiere ~e paralizarse la venta, el Contra· original e~te libro á la Dirección e- eyes Y d1spos1c1ones que rigen 1 
tísta pa{rar,, por vía de indemnización, un neraJ de Rentas, en donde se archivará, teria bajo las cuales se ha contra.ta~ ma
peso veinticinco centavos por cada. bote- previa. revisión. y se extenderá, en su ca En ~é de Jo cual firman Ja Pre&en~ en 
Jla que ha.va aejado de realizarse según so, certificación al Contratista de haberlo Tegucigalpa, á lo• veintidós dí .. del 

1 • d · ¡· d rnes el promedio de la realización del mes an- llevado correctamente Y en e contrano, e ¡u 10 e mil novecientos catorce.-s 
terior, sin perjuicio de proceder al derra· se le deducirá la rP.sponsabilidad consi· Hernández y Hernández.-Guillel'ID.o ~ 
me del aguardiente por inservible para guiente. qufn.>-Comunfquese. 
el consumo, si no foe<e utilizable por el 89-El Gobierno se reserva el derecho BEllTllANo. 

Contratista para otro uso. de nombrar Inspectores, Guard!lS ó Age1r El Secretario de Estado en el Des ach 
69--Si el Contratista no entregare el nú- tes especiales para visitar la fábrica, que de Hacienda y Crédito Público, porra¡ 

0 

mero de botellas estipulado como mini- dicten medidas oportunas á fin de preve·¡ Eugenio 1ioim,,~1• 
mun en cada. mes, pagará una. multa de un nir el contrabando que pudiera hacer.'\le 1 

peso veinticinco centavos por cada botella por falta de vigilancia del Contratista. i Se aprueba una contrata 
de diferencia no entregada, haya 6 no fal- 99-La cantidad de aguardiente que se¡ 
ado la especie en los puestos de venta. remita á los depósitos que se han men- / Tegucigalpa, 27 de julio de 1914. 
Tanto en este caso como en los demás en cionado y la que tuviere de existencia en/ El Presidente de la República 
que el Contratista incurra en responsabi- la fábrica, deberá corresponder al núme· i ACUERDA: 

lidad, con excepción de aquellos en que ro de operaciones con relación á la capa· 1 Aprohar la contrata que dice:-•Se,... 
directamente deba conocer el Administra- cidad del aparato destilatorio Y al periodo 1 pío Hernández y Hernández, Direelor 
dor de Rentas respectivo. se deducirá di- de tiempo transcurrido en la destilación. General de Rentas, en repr0S<111taci6n 
cba resPonsabilidad breve y suma.riamen· La diferencia de menos acusará. de res- 1 del Gobierno, por una parte, quien en 
te por la Dirección General de Rentas, ponsabilidad por contrabando ó defrau- adelante se llamará el Gobierno, y el 
oyendo al interesado, quedando el D;rec- dación fiscal, salvo ca.o fortuito, fuerza Abogado don José María Casco, en ,.. 
tor facultado par" dictar las medid"• pre· mayor ó prueba de que no se hubiere presentación de don Jesús Núnez, •eci· 
ventivas que estime necesiuias, y el fallo incurrido P.n la merma de manera dolosa, no de Cucuyagua, departamento de (Jo. 

que dicte se elevará al Supremo Poder todo lo cual se probará. breve y sumaria· pán, por <'tra, quien en lo sucesivo 98 
Ejecutivo. La resoludón que éste emi· mente ante el Administrador de Rentas llamará el Contratista, han convenido 
liase cumplirá inmediatamente, deducien· respectivo. en celebrar y al efecto celebran la con-
do el valor de las penas en que incurra 10.-El Gobierno pagará al Contratis- trata siguiente: 
el C-0ntratista del primer pago ó pagos ta el aguardiente realizado en Comaya- 19-El Contratista se comprolll81e á 
que hayan de hacersele; pero el Gobier· gua á razón de veinticinco centavos la sumini•trar de su finca denominada <Car· 
no lo eximirá de responsabilidad si com botella, y á veintiseis centavos la bote- tagena,• sita en jurisdicción Municipal 
probare debidamente que las fa.itas fue· lla el realizado en Siguatepeque. Los de Cucuyagua, departamento de Qi¡Wi, 
ron ocasionadas por caso fortuito 6 fuer· pagos se harán por medio de la Admi- el aguardiente que sea necesario para 
za mayor. nistración de Rentas de Comayagua. En el consumo y buen surtido del distrito 

7'l-EJ Contratista se obli¡a á hacer cuanto a~ anticipo de dos mil pesos que de Cucuyagua, en el mismo depanamen
las operaciones de deatilación contiuua· el Gobierno ha hecho al Contratista, es to, en cantidad mínima d• ochoclenlll 
4u, dando parte á la Dirección General entendido .v convenido que dejará en pa.- botellas, y el más que produzcan ffbri
de Rentas y al Administrador de Rentas go doscient.os pesos de las realiracionf'S ca, situándolo por su cuenta y riesgo en 
de Comayagua., el día que empiece á mensuales, hasta la completa amortiza- el depósito del círculo antea cit.ado. 
destilar por cuenta de esta contrata, ción del crédito. 29-El licor debe ser de buena calidld. 
uí como el día. que termine ó suspenda 11:-El G«lierno concede al Contra- de 55! centígrados Gay Lu88áCC, 6 ti~ 
JJOr algún mo~vo. comunicando por telé- tista el nso franco del telégrafo y correo Carthier de potencia alcohliliea y la ea
grafo, tl01' Jo menos cada tres días, el nú· para todo aquello que se relacione e:z:clu· pacidad de la botella de 24 onzaa cale
mero de operteiones que hubiere efec- sivamente con esta contrata, limitando la llanas. 
toado y la cantidad de botellas que bu- franquicia telégrafica á Ja corresponden 3•-El Contratista deja IÍ beaeficlo del 
bieaen producido, remitiendo mensual· cia del Contratista con el senor Pres\· Fisco el 4% de la cantidad déagulrdi«J· 
mente á este Centro un conocimiento de· dente de la República, Ministro de Ha- te que entregue, para hacer frente' In 
tallado de la.• entregas verificadas duran· cieuda, Administrador de Rentas de Co- mermas de Depósit.o. 
te el meo, con expresión separada de la mayagua y Director General de Rentas, 4º-El agaardiente será traasporlado 
totalld&d, de lo que corresponda al 4% hasta una proporción de veinticinco pa- de Ja fábrica á los dep611iiol en eirt
de mermas, de la cantidad liquida y del labras diarias por cad& mensaje. Tam· bien llenOll, con nota remiaorla del ~ 
efectivo recibido en'lpago de la especie bién se compromete el Gobierno á no tr&tista 6 de su Agente Y gula de ~ 
realizada.. También ae oompromete el ocupar en el servicio militar obligatorio cio que expedir' el Alcalde MuníCli
Cootratista a lleva.r por sí ó por medio ú otro análogo á los operarios emplea- de Cucuyagua, y se tolerará como !llll'" 
de representante un Diario autorizado dos permanentemente en la fábrica, pero mas de tránsito hasta el 11' • '"1DP"' Q~ 
por la Dirección General de Rentas, sn queda el Contratista obligado á matri- sean determinadas conforme lo Pl"?,'.; 
que COllllignará el resultado de cada ope· cularlos y á dar cuenta á la. autoridad ne la circular de este Centro J)INCli In 
ración, expresando la cantidad obten;,Ja respectiva. de fecha 17 de diciembre de 1909· lill& 
y la potencia del licor.=Este:Diario será 12.-Esta contrata comenzará á surtir caso que exceda.o, pagará el Conltl .... 
present.ado á los Inspectores, Guardas s sus efectos el día 1? de agosto del corrien- un peso veinticinco centavos pi>~ 
autoridades del orden!•dmioistrativo que te a!!o y terminará el 31 de julio de 1915, botella de .diferencia, ~~ .. 
visiten la fábt•ioa, y en caso de no ha<:•r- pudiendo en <lsta última fecha ó antes 1 que hará efectiva el Adm1n;avadot 
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Rentas da Cop4n, directamente 6 por 
medio del Receptor de Rentas respecti-

saJvo fuerza mayor ó caso fortuito. 
WS9-Si al recibir el aguardiente resul
l&re de menos grados que los estipula
das en la cl,usula 2~. el Contratista in
e11rrirá en una multa de veinticinco á 
cincuenta pesos, que le impondrá el Ad
mioilitrador de Rentas, sin perjuicio de 
proceder á rectificarlo por su cuenta 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la del recibo. Si por falta 
de rectificación del aguardiente, ó porque 
este resnltare de calidad intolerable pa· 
ra el consnmo ó nocivo para la salud del 
consumidor, hubiere de paraliza.r.se la 
venta, el Contratista. pagará, por vía de 
indemnización, un peso veinticinco, cen
tavos por cada botella que haya dejado 
de realizarse según el promedio de la 
realización del n1es anterior, sin perjui
cio de proceder al derrame del aguar· 
diente por inservible para e1 consumo, 
1i no tuere utilizable por el Contratista 
para otro uso. 

&>-Si el Contratista no entregare el 
n6mero de bGtellas estipulado como mí
nimum en cada mes, pagará un peso vein
\icincocentavos de multa por cada botella 
de diferencia no entregada, haya 6 no fa! 
i.clo la especie en los puestos de venta. 
Tanto en este caso como en los demás 
en. que el Contratista. incurra en respon
sabilidad, con excepción de aquellos en 
4ue directamente conozca el Administra
dor de Rentas respectivo, se deducirá di
cha responsabiiidad breve y sumaria
mente por la Dirección General de Ren
tas, oyendo al interesado, quedando el 
Director facultado para dictar las medi· 
das preven ti vas que estime necesarias, y 
.el fallo que dicte se elevará al Poder 
Ejecutivo. La resolución que éste emi· 
tase cumplirá inmediatamente, deducien · 
do el valor de las penas en que incurra 
el Contratista del primer pago 6 pagos 
que hayan de hacérsele; pero el Gobier
no lo eximirá de responsabilidad si com 
Probare debidamente que las faltas fue
ron ocasionadas por caso fortuito 6 fuer
za. mayor. 

70-El Contratista se obliga á hacer 
1'8 operaciones de destilación continua
das, dando parte á Ja Dirección General de 
Rentas y á la Administración de Rentas 
de Copán, el día que comience á destilar 
t>Or cuenta de esta contra.ta, así como el 
dí& que termine 6 suspenda por a.lgún 
lrlotivo, comunicando por telégrafo, por 

¡}()menos cada tres días, el número de 
operaciones que hubiere efectuado y la 
Cllntidad de botellas que hubiesen pro· 
ducido, remitiendo mensualmente a. este 
Oentro un conocimiento detallado de las 
entregas verificadas durante el mes, 
con expresión separada de la totalidad, 
de lo que correspond,. al 4 ')'. de mer
-111~. de la cantidad liquida y del efec-

ti vo recibido en pago de la especie 
realizada. También se compromete el 
Contratista á llevar por sí 6 par medio 
de representante un Diario autorizado 
por la Dirección General de Rentas, en 
que consignará detalladamente el resul
tado de c1da operación, expresando la 
cantidad obtenida y la potencia del licor. 
Este Diario será presentado á los Ins· 
pectares, Guardas y autoridades del or
den administrativo que visiten la fábrica, 
y en caso de no hacerlo, 6 que el Diario 
adolezca de faltas esenciales, el Contra
tista pagará una multa de veinticinco á 
cincuenta pesos, duplicable en caso de 
reincidencia. Al terminar los efectos 
de esta contrata remitirá original este 
libro á la Dirección Genaral de Rentas, 
en donde se archivará, previa revisión, y 
se extenderá, en su caso, certificación al 
Contratista de haberlo llevado correcta· 
mente y en el contrario, se le deducirá la 
responsabilidad consiguiente. 

8Q-El Gobierno se reserva el dere
cho de nombrar Inspectores, Guardas 6 
Agentes especiales para visitar la fábri· 
ca, que dicten medidas oportunas á fin 
de prev~nir el Contrabando que pudiera 
hacerse por falta de vigilancia del Con
tratista. 

90-La cantidad de aguardiente que 
se remita al depósito que se ha mencio· 
nado y la que tuviere de existencia en 
la fábrica, deberá corresponder al núme· 
ro de operaciones con relación á la ca
pacidad del aparato destilatorio y al pe· 
ríodo de tiempo trascurrido en la desti· 
!ación. La. diferencia de menos acusará 
de responsabilidad por contrabando 6 
defraudación fiscal, salvo caso fortuito, 
fuerza mayor 6 prueba de que no se hu 
hiere incurrido en la merma de manera 
dolosa, todo lo cual se probará breve y 
sumariamente ante el Administrador de 
Rentas respectivo. 
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!arios y á dar cuenta á la autoridad res
pectiva. 

12.-Est,. contrata comennrá á surtir 
sus efectos el día 19 de agosto del co· 
rriente allo y terminará el 81 de julio de 
1915, pudiendo en est,. última fecha 6 
antes ser prorrogada ó modificada, si así 
conviniere á las partes contratantes. 
Tanbién caducará ó se limitará esta con· 
trata, si á juicio del Gobierno el Cont<e.
tista infringiere las estipulaciones en 
ella consigna.das ó las leyes y disposi
ciones que rigen la materia bajo las cua ... 
les se ha contratado. En fé de lo cual 
firman la presente en Tegu.cigalpa, á los 
diez y ~iete días del mes de julio de mil 
novecientos catorce.-S. Hernández y 
Hernández.-José Mnría Casco.>-00-
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp,.. 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopol.do G6rdova. 

Se autorJza Ja erogación de 8 67.50 

Tegucigalpa, 29 de julio de 1914. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de($ 67.50) se• 
senta y siete pesos cincuenta centavos, 
que el Administrador de Aduana de 
Amapala invirtió así: 
En la hechura de ocho cajas de cedro en 
que remitió $ 16.000.00 á la Caja Nacio-
nal, en julio corriente ......... $ 16.00 
Valor del flete.... . . . . . . . . . . . • • . ~l. 50 

Suma ................... $ 67.50 
El gasto se imputa.rá á la Partida 5~, 

Capitulo X, Ramo de Hacienda, de con
formida.J con el artículo 59, Capítulo adi· 
cional, del Presupuesto General vigente. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 10.'-EJ Gobierno pagará al Contratis· 

ta, por medio de la Administración de 
Rentas del departamento de Copán, todo 
el aguardiente realízado1 á razón de vein· • 
ticinco centavos la botella, á más tardar 
el diez del mes siguiente al de la reali· 
zación. 

Leopo/,do 06rdwa. 

Se nombra un Chequero de á bordo 

Tegucigalpa, 3J de julio de 1914. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 
11.-El Gobierno concede al Contra

tista el uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione ex .. 
clusivarnente con esta contrata 1 limitan· 
do la franquicia telegráfica á la corres
pondencia del Contratista con el sellor 
Presidente de la República, Ministro de 
Hacienda, Administrador de Rentas de 
Copán y Director General de Rentas, 
hasta una proporción de veinticinco pa
labras diarias por cada. mensaje. Tam .. 
bién se compromete el Gobierno á. no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo á los operarios ocupados 
1Jermanentemente en 1,. fábrica, pero el 
Contratista queda obligad() i matricn· 

Nombrar Chequera de á bordo del 
puerto de Amapal<t, al selior Justo p...,, 
tor Rodríguez, con el sueldo de ley.
Comuníquese. 

BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Córdo'IJIJ. 

Se autoriza. la erogación de 1 125.90 

Tegucigalpa, 30 de julio de 1914. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorisar la erogación de ($ 125.90) 
ciento veinticinoo. r- noveaUI cmta-
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7119 REPUBLICA DE HONDURAS 

vos, que el Administrador de Rentas de 
este departamento pagó por el llete de -

X VISOS Naranjtto, comodequlncecabanerfasde ~ 
sión superficial, que tiene por límites· &lene.... 
terreno llamado cJoconal,• de don Ju' None,,_ 
mán; al Sur, terreno l1a.m.ado cJoya :J.Gu¡. 
~una,• de propiedad del denunciante· 11

1
' La. 

terreno nacional llamado cCuchlllade.Pen Este~ 
y al Oeste, terreno de propiedad de don Fl 11-6&\. 
clo Martínez. El seilor Lelv2 desea ad . o..,,_ 

200 cufletes conteniendo 150 arrobas de El tafra.scrtto, Secretario de Estado en el Des
pólvo.ra negra, que le fueron remitidos por pacho de Fomento, Obras Púb1icas Y Agricul
el Administrador de Aduan& de A mapa- tura, hace saber: que con fecha 19 del corr1ente 
la. El gasto 80 inputará á la cuenta <Gas· se ha presentado á su Despacho el senor Jorge 

J. Alvarez, por sí y en nombre de don A atonto 
tos de Ja Rentas, Renta de Pólvora.>- R. Varela

1 
denunciando una zona minera que l d d qu.1rtrea 

Comuníquese. contiene oro.y plata, de cien hectáreas de ex-
BERTRAND. tensión, stta en jurisdicción de los municipios 

prop e a este terreno, y se &visa al P6blico 
cumplimiento del articuk> 13, Ley Arra.na: 
gente.-Santa Bárbara, 14 de agosto de 1914 • 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Lecpo/,do C6rdova. 

Se autoriza el gasto de 1 501.44 oro 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 501.44) qui-
nientos un pesos cuarenta y cuatro ceo 
tavos oro americano, que por ~a Caja Na 
clona! se pagarán á los seftores J. Ross 
ner y Componía, de Hamburgo, por valor 
de su factura número 73, de 17 de julio 
último, sobre un pedido de papel para 
empa.Qae y papel rayado para hacer li
bros que despacharon por cuenta y orden 
de este Gobierno, para servicio de la Se 
cretarfa de Hacienda y Crédito Público. 
Impútese á la Partida 5~, Capítulo X, 
Ramo de Hacienda, de conformidad con 
el artículo 5Q, Capítulo Adicional, del 
Presupuesto General vigente.-Comuní-
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 

Lwpoldo C6rdüva. 

Se autoriza el gasto de 1 15.00 

Tegucigalpa, 31 de julio de 1914. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

Autorizar el g ... to de($ 15.00) quince 
p0808, que por la Caja Nacional se paga
rán á don Luis Soto M., valor que con el 
de($ 36. 75) treinta. y seis pesos setenta 
y cinco centavos aut.orizado por acuerdo 
de 30 de mayo último, importa el traste
jo ejecutado por el expresado senor Soto 
en la casa que el Estado posée frente al 
parque Central de esta ciadad, antes per· 
teneciente á don Trinidad Uclés; y que 
la erogaci6u se impute á la Partida 5~ 
Capítulo X, R<mo de Hacienda, del Pre
supuesto General vigente. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

li:l ~acretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, 

Leopoldo Oórdüva. 

HERENCIA 

El lo!l'll8Crlto Secretarlo del Juzgado de Le
tras de lo Cll'il de este departamento, hace sa· 
ber: que por senteocja de seis del mes en cuno. 
ae concedió a.1 F.stado la posesión efecti'f& de la 
herencia ab-lotestato de don Manuel Barceló. 
-Tegneiplpa, 12 de agosto de 191'. 
311-18 VICBNTB P.&L>IA. 

de Sabanagrande, Reitoca y La Venta, en este 
departamento, la cu&l tendrá por lfmttes los 
siguientes: al Norte, Lajas Galanas; al Sur, ce
rro de La Campana; al Oriente, cerro de Villa 
Santa; y &l Occidente. cerrito de Las Aceltu· 
nas. Lo que se pone en conocimiento del pú· 
blloo para los tl.nes de ley.-Teguciga.lpa, 4 de 
agosto de 1914. 
24 M. B. ROSALES. 

30 18 s. PACHJICO B. 

El 26 de septiembre próximo, á lu onoe de~ 
manana, en el local de la Admtnistractón d 
Rentas de este departamento, se venderáeo.: 
pública y al mejor postor el terreno conocido 
con los nombres de HiUla y Cultlque, de P 
piedad nacional, situado en jurisdicción de sro. 
M\guel\to, y que linda.: al Norte, con ejidoa: 
San Juan y San Mlguellt.o; al Este, ejidos del 

Constantino Paz, Administrador de Rentas mismo San Mlguelito, quebrada cM:anguu-de 
del departamento de Gracias, hace saber: que el por medio; al Sur, terrenos de don Gonzalo Me. 
día lunes treinta y uno de agosto próximo en· jía Nolasco, río San Juan de por medio: 

1 
al 

trante, á las dos p. m., se rematar' en asta. PÚ· . Oeste, terrenos ejidales del mismo San Juan. 
bUe&, en esta Adminlstr&ci6n de Rentas, el te. Consta de 300 hectáreas propiu para laagr1CD). 
rreno nacional denominado cLa Cuchilla,> de. tura, á tres pesos cada una, y 829 hectár• 
nunciado por don Juan de Dios Navarro, com· 7 .538 metros cuadrados, á un peso ca.da una, 

1 puesto de trescientas setenta y nueve hectáreas propias para la ganadería: haciendo un tota~ 
y mil doscientos treinta y seis metros cuadrados -que será la base del remate,--de un mil set.e. 
de superficie, de las cuales cuatro hectáreas son cientos veintinueve pesos setenta y etnoo cen. 
propias para la agricultura Y el resto para la tavos, conforme avalúo de 14 de mayo de 1908. 
crianza de ganado, cuyo valor asci4nde á qui- -La Esperanza, 6 de agosto de 191.f:. 
nientos ochenta y dos pesos. Se pone en cono- PAULINO NoLASCO. 
cimiento de1 público, de conformidad con el ar. 
tículo 16 de la Ley Agraria vigente.-Gracias, 
21 de julio de 1914. 

CONSTANTINO PAZ. 

FranciscoJ. Al varado, Administrador de Ren· 
tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
el 2 del mes en curso se presentó a.nte esta Ad
ministración de Rentas el seflor Manuel M. Gar
cía., l'ecino de El Progreso, departamento de 
Yoro, denunciando un lote de terreno nacional 
situado en el lugar llamado Bilichiche, de esta 
jurisdicción, constante como de doscientas cin· 
cuenta hectáreas de extensión superficial, pro
pias para la agricultura, y son sus linderos: por 
el Norte, terreno de J. B. Isbell; al Sur, terre
no medido por el Licenciado Manuel A. Bonilla 

El intrascrjto, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que en 
la audiencia del día diez y seis de 1eptiemblt' 
próximo entrante, á las dos de la tarde, se re
matará al mejor postor el t.erreno cMa~rltD
Y c:Cacahuita,> situado en la jurisdjooión de 
este departamento, constante de ciento &eaeok 
y nueve hectáreas, catorce areas y ochenta 1 
tres centiáreas, propiu para la agriaulturai M
las cuales cien ei;tán cultivadas con b&nanOI J 
quince con zacate de repasto, y son sus limJe. 
ros: por el Norte, el río Uh\a¡· por el late, e~ 
mismo río y fincas de Manue Arévalo y SaJo. 
món Moisés; y por el Sur y Oeste, con tine&1del 
expresado Moisés y terrenos pantan08Clll Dtmo
terreno tué denunciado por J. B. Isbell, 1 bl
sido valorado en mil veinte pesos plata. Se hice 
fSta publicación para los fines de ley .-San P_e
dro Sula, !4 de agosto t\e 1914. 
3 FRANCISCO J. ALTA:&.!~. 

------------- ·--- --y posesiones de los vecinos del Urra.co; por el 
Este, el río Ulúai y por el Oeste, propiedad del -
expresado Isbell. Lo que se publica para los El infrascrito, Sectetario del Juzgado de 16-
ftnesdeley.-San Pedro Sula, 13de m&yo de 1914. tras de lo Civil de este departa.mento, bac8 • 

ber: queenesteJuzgado,confechadiezdel ~la 
30-25 FRANCISCO J. AL v AitADO. sen te mes se le concedió á Atanaaio Ell'ir 

posesión efectiva. de l& herenct& ~~de 
sus padres legítimos dofia Conce~ 't 
tos y don A polonio Elvir.-Teguciga.lp&, 11 Francisco J. Alvara.do, Administrador de 

Rentas del departa.mento de Cortés, hace cons
tar: que con fecha ocho de agosto corriente se 
presentó ante esta Administración de Rentas 
el sellar Manuel U mafia, de este vecindario1 de· 
nunciando un lote de terreno nacional baldío, 
constante como de doscientas hectáreas de ex
tensión superficial, propias para la crianza de 
ganado; cuyo terreno está situado em el Jugar 
denominado c:Manchaguala Arriba,• y tiene por 
Umltes: al Ncrte y Este, terreno nacional in
culto; al Sur, terreno denunciado y medido por 
el Abogado don Pascual P. Torres; y al Oeste, 
terreno nacional, mediando la quebr&da de 
c:Manchaguala.> Lo que se publica para los ft. 
nea de ley .--San Pedro Sula., agosto 13 de 1914. 
30-18 FRANCISCO .T. ALVABADO. 

El Administrador de Rentas que suscribe ha
ce saber: que con fecha 12 del presente mes se 
presentó á su oficina el selJor don Mariano Lei
va, agrteult.or, vecino de San Nicolás. de este 
depart.amento, denunciando como nacional un 
lote de terreno en jurisdicción del pueblo de 

agosto de 1914-. zo B 
18...2 GABINO ALOli · 

E,1 BanGo ftttánttda 
al público h&ee saber: que el tipa de ID!<!~= 
estipula en sus contra'to8 es el de l(}j ao~d!M
ta. nuevo aviso.-Artfculo 15 del Decreto 
ro 123, de 9 de abril de 1912. * 

J OBN PLAN~& ' 
eereate-

El infrascrito, Secretario del Jure=~ 
tras de lo Civil del departamenliO, 0 ODl'IOi • 
que en sentencia. de cinco del mes e á J CDmt 
concede al Marcelina Valladares. por~ull di 
representante legal de lOI men~,es~ la 
Jesús, Fellclana y !dlguel An • ., MpolO J 
posesión efectl va de la herencia de • -
padre, respectil'amentt'., Tomás ~t ... 
beneficio de invent&r10.-TeguciplP't 

1 

~to de 1914. G.uuNO A¡,¡¡¡aD JI. 

~-nt,o1--!l'ci 
TI~. NlldoD&l.--AY811ida~·-
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